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Prescindiendo ahora de si el nivel de represcntatividad exigible para
formar parte de la Comisión ha de ser el estatal, tal como la Administra·
ción parece imponer, que no es, endcfinitiv8, sino una cuestión de
legalidad ordinaria, de interpretación del contenido dei derecho de
partidpación institucional que emana de la disposición adicional sexta
del Estatuto de los Trabajadores, ajena -como señala el Fiscal- al
planteamiento de un, recurso de amparo, lo que debe. plantearse es si
existen motivos justificados para dejar fuera de la Comisión a PIMEM,
o dicho de otra manera, -si la denegación aparece desprovista de una
jus¡ificación objetiva y razonable que la convierta en leSiva del principio
de igualdad. -

Ninguna duda sobre lesión de igualdad puede albergarse respecto a
la decisión de la Administración, por cuanto la desigualdad de. trato
tlada a la Federación empresarial PJMEM mediante su exclusión viene
determinada pur la propia situación de hecho diferencíada que se da con
n:specto de las Organizaciones representadas en la Comisión consultiva.
rx.- un lado, es claro que la Entidad recurrente no opera en el ámbito de
actuación de la Organización empresarial CEOE-CEPYME. Mientras el
afca de influencia de esta Confederación empresarial alcanza el ámbito
nacional, no está acreditado -tal como razonan la Audiencia Nacional
y el Tribunal Supremo en sus respectivas. Sentencias- que el de la
recurrente llegue a alcanzar tan siquiera. el ámbito autonómico. Su
lmplantaci6n se encuentra fundamentalmente en la isla de MaHorca sin
que se extienda al resto del archipiélago balear.

A estc elemento diferencial, que anula cualquier razonamiento
demostrativo de discriminación con respecto de la parte empresarial, se
une, de otro lado, la distinta cualidad y régimen juridico en cuanto a la
determinación de la mayor representatividad de las Organizaciones
sindicales. Cualquier comoparación con los dos Sindicatos pres~ntes en
la Comisión (ELA-STV e JNTG) resulta inconsistente no ya sólo porque,
al tratarse de Organizaciones distintas, son términos no homologables,

Sala Primera. Sentencia 53/1992. de 8 de abril. Recurso de
amparo 1<746/1988_ Contra Sentencia de la Audiencia
TefrUorial de Caceres que inadmitio recurso coiuencioso
adminisll'otil'O contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de
la lJnirersidad de Ex/remadura en relación con la prOl'lSión
de una cúledra unirersitaria. Vulneración de la fiada
judicial efectira (derecho a los ·recursos). asi como del
derecho a la defensa (prÍl'ación al actor de la oportunidad
de alegar sobre el motivo de inadmisión invocado).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, PreSIdente; don Fernando Garcia-Mon y
González-Regueral, don Carl@s de la Vega Benayas, don Jesús Le~uina
Villa, don Luis Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Sendra: Magistra
dos, ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. L746/88, interpuesto por don
F1orencio Javier. García MogoUón, _representado por don Ramiro
Reynolds de Miguel y asistido por el Letrado don Ji,.nacio Diaz Nieto,
contra la Scntencia de 10 de octubre de 1988. de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Caceres, que
inadmitió el recurso contencioso~administrativointerpuesto por el actor
contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de Ja Universidad de
Lxtremadura, de 5 de junio de 1987~ en relación con la provisión de la
cátedra de Historia del Arte convocada por Resoludón de 14 de abril de
1987. Han comparecido el recurrente, el Ministerio Fiscal, el Abogado
del Estado y doña María del Mar Lozano Bartolozzi, en condición de
cOJdyuvante de la Administración demandada. asistida por la Letrada
doña Maria Remedios Lorenzo Vian. Ha sido Ponente el Presidente.
don Francisco Tomás y Vali_ente, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

L El 4 de noviembre de 1988 tuvo entrada en el Registro_de este
Tribunal un escrito de don Ramiro Reynolds de Miguel que, en nombre
y representación de don Florendo Javier Garda Mogollón, interpone
recurso de amparo contra--Ia Sentencia de 10 de octubre de 1988, de la
Sala de lo Con-tencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oíceres. por la que se inadmitió su recurso contencioso-administrativo
contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de
Ex'trcmadura, de 5 de junio de 1987,.en relación con la provisión de la
Cátedra de Historia del Arte, convocada por Resolución de 14 de abril
de 1987.

sino porque éstos tienen acreditada su representatividad de forma
objetiva con arreglo a la norma que determina con precisión la mayor
reprcsentatividad sindical y atribuye la participación institucional a
unas Organizaciones sindicales con exclusión de otras (la Ley Orgánica
de Libertad Sindical 11¡1985, de 2<de agosto).

Todo ello, en fin, lleva a la conclusión -de que la diferenciación de
trato dispensada a PIMEM por la no aceptación de su presencia en el
seno de la Comisión Consultiva del Patrimonio Sindical Acumulado no
es constitutiva de lesión constitucional en tanto que concurren elemen·
tos difercnciadores que conducen a eliminar la desigualdad injustificada,
procediendo, por tanto, la desestimación del recurso de amparo.

FALLO

En atención a 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFtERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Demetrio J.
Pena Collado contra la Resolución de la Subdirección General de
Patrimonio y Obras del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 29
de octubre de 1986, 'j la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de 17 de julio de 1988.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadO}).

Dada en Madrid a ocho de abril de- J992.-Francisco Tomás y
Valicnte.-Femando García·Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega, Benayas.-JesÚs Leguina ViUa.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmado y rubr.icado.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda de amparo
son, en sintesis, los siguientes:

a) El 6 de abril de 1987, el Departamento de Historia del Arte de
la Facultad dc Filosofía y_ Letras de la Universidad de Extremadura
acordó proponer la convoql1oria de concurso para la provisión de uña
Cátt"dra de Historia del Arte Moderno y Contemporáneo de nueva
creación, designando al efecto los miembros titulares y suplentes de la
Comislón juzgadora del concurso que corresponde nombrar a la
Universidad.

b) El 22 de abril de 1987, el actor. dirigió un escrito al Rector de la
UOlvcrsid¡:¡d de Extrcmadura solicitando que adoptase una Resolución
con los siguientes extremos: a) declaración de la inexistencia jurídica
del que viene funcionando como Departamento de Historia del Arte, de
la Facultad de Filosofia y Letras de esta Universidad; b) declaración de
nulidad de pleno Derecho de los Acuerdos adoptados por el citado
Departamento relativos a la denominación de la cátedra de Historia del
Arte y a la propuesta de nombramiento de Presidente y Vocal para la
Comisión que habria de juzgar su provisión; c) creación de un
Departamento de «Historia del Arte»). y d) atribución de la denomina
ción gcncrica «Historia de la Arte» a la Cátedra recientemente creada en
la Facultad de Filosofía y letras de la Universidad de Extremadura.

e) Ante la pub1ícación en el «BeleHn Oficial del Estado» de 6 de
mayo de 1987 de la convocatoria de-concurso para la provisión de una
Cátedra de Historia del Arte Moderno y Contemporáneo. el actor
mediante escrito dirigido al Rector el 11 'Óe mayo de 1987 solicitó,
alternativamente, la suspensión de la convocatoria, en tanto se dicte
Resolución sobre el escrito anterior, de 22 de abril, o la corrección de
la convocatoria, en el sentido de que las actividades a realizar para quien
obtenga la plaza sean de «Docencia en Historia del Arte».

d) El 5 de junio de 1987. la Junta de Gobierno de la Universidad
de Extrcmadura adoptó Resol~ión en la que tras señalarse que el
Rc¡;1~r exponia que la citada convocatoria «ha sido impugnada» ante la
propIa Junta por el Profesor Garcia Mogollón, se acordaba «no tomar
decisión sobre el recurso presentado... ratificando lo que en su momento
la Junta de Gobierno decidió al arrobar la convocatoria...». En dicha
Resolución se señalaba que contra la misma podía interponerse recurso
cantenc~oso~adm inistra ti vo.

e) El 28 de septiembre de 1987 interpuso el actor recurso con ten·
cioso·admmistrativo por el cauce especial del art. 113 y siguientes de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (procedimiento en
materia de personal). Formulada oposición por el Abogado del Estado
y por qUIen se personó como parte codemandada, la Sala competente de
la Audiencia Territorial de Cáceres dictó Sentencia. ellO de octubre de
1988, desestimando el recurso por considerarlo inadmisible. En sustan
cia, razona la Sala que si la resolución impugnada, que es sustancial
mente la de la Junta de Gobíerno<de la Universidad de 5 de junio de
1988, se considera como resolutoria de un recurso contra un informe del
Departamento, se trata de un acto de tramite no impugnable (art. 37
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UCA). mientras que si lo que resuelve es un recurso de reposición
«contra el Acuerdo de la JUllta de 7 de abrí!». estamos ante un acto
colegiado en el que el recurrente no salvó su voto en contra, lo cual -le
quita legitimación procesal. y que además es también un acto de tramite.
En realidad el único acto dcfin'iti~o del expediente es' el de convocatoria
del concurso. hecl)a el, 14 de abril y publicada cl6 de mayo, convQcatoria
que por no haber sido impugnada ha de tenerse por acto consentido.

3. El demandante de amparo alega que esta Sentencia incurre en un
error manifiesto. pues el citado Acuerdo de la Junta de 7 de abril de
1987, no es de la Junta de Gobierno de la Universidad. sino de la Junta
de la Facultad de Filosofia y Letras, y que su oposición a este Acuerdo
consta en el expediente. La Sentencia aplica así una causa de inadmisibi
lidad del recurso inexistente'. pues entendió con error que se había
formulado recurso de reposición contra un acto de mero trámite cuando
en realidad se había cuestionado lo actuado en el procedimiento que fue
ratificado por la Universidad en Su Acuerdo recurrido.- de 5 de junio de
1987, con impugnación. además. de la convocatoria del concurso, la
cual. a juicio de la Sala, tampoco había sido impugnada. Con elto se
infringe el arto 24.1 de la C.E.

En segundo lugar, alega el recurrente que la Sala ha infrí¡ido también
el precepto constitucional citado porque no se le concedió el trámite de
alegaciones para que pudiera contradecir los moti.vos de inadmisibilidad
del recurso. alegados por el Abogado del Estado y la pan~codemandada,
caUsándole así indefensión.

En tercer lugar, se vulnera el arto 24.1 CE porque la Sentencia
supone una especie de reformatio in peiu5, puesto que no admite el
recurso contencioso-administrativo que el propio Acuerdo impugnado
admitía contra sí mismo. Por último; entiende que si no se accediera al
amparo quedarían violados los,arts. 14 y 23.2 .de la CE en el
procedimiento de acceso a la Cá.tedra de Historia del Arte que se
denunciaba ante' la Audiencia.

En virtud de todo lo ex.puesto, el demandante de amparo solícita que
se anul~ la Sentencia,recurrida y se retrotraigan tas actuaciones para que
el lnismo órgano judicial resuelva sobre el fondo de las pretensiones
formuladas en el proceso. Se solicita también que se suspendan los
cfcctos de la Sentencia recurrida.

4. Por providencia de 30 de nOViembre de 1988, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo formulada por don Aorencio
Javier Gareía Mogollón y, a tenor de lo di~puesto en el arto 51 de la
LOTC, requerir a la' Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia de Cáceres, pata que en el plazo de diez días remita
testimonio del recurso contencioso-administrativo numo 504/1987, y
emplace a quienes fueron parte en el mencionado procedimiento, con
exccpción del recurrente en amparo, para que en el plazo de diez dias
puedan comparecer en este proceso constitucional.

5. -Por providencia de 6 de febrero de 1989, la Sección ac'ordó tener
por recibidas las actuaciones remitidas por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Cáceres y, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 LOTC,
dar vista de todas las actuaciones del presente recurso de amparo, por
un plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal, al Abogado del
Esta~o yal solicitante de amparo para que aleguen lo que estimen
pertmente.

6. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el
Ide febrero de 1989, doña María del Mar Lozano Bartolozzi represen
tada por el Procurador de los Tribunales don Román Velasco Fernán
dez, solicita que se le tenga por personada en calidad de codemandada
en el presente recurso de amparo.

7. POr providencia de 13 de febrero de 1989, la Secciónacuerda
tener.por personado y parte, en 'nombre y representación de doña María
del Mar Lozano Bartolozzi, al Procurado{señor Velasco Fernández y, en
virtud de lo dispuesto en el arto 52 LOTe, dar vista a las actuaciones al
citado Procurador por un plazo·comun de veinte dias con el Ministerio
Fiscal, al Abogado del Estado y el solicitante del amparo, para que
dentro de dicho término puedan alegar lo que a su derecho convenga.

8. Por escrito presentado el I de marzo de 1989, don Ramiro
Reynolds de Miguel, en representación del actor. don Florencia Javier
García Mogollón. manifiesta que se ratifica y da por reproducidos todos
y cada uno de los hechos y fundamentos de Derecho contenidos en la
demanda inicial derrecurso de amparo, suplicando a la Sala tenga por
evacuado el trámite de alegaciones y, en su dia, dicte Sentencia
otorgando el amparo solicitado.

9. En su escrito de 21 de febrero de 1989, el Fiscal interesa que por
el "Tribunal Constitucional se dicte Sentencia denegando el amparo por
cuanto no resulta del proceso la lesión de los derechos fundamentales
que sirven de apoyo a la demanda. Comienza el Fiscal recordando la ya
consolidada doctrina de este Tribunal sobre el derecho a la tutela
judicial efectiva y las resoluciones sobre inadmisión de recursos funda
das en causas legalmente previstas. En el presente caso, la inadmisión
del recurso contencioso-administrativo se basa en causas legalmente
previstas y está suficientemente razonada. En efecto, la Sala estimó que
concurría la causa de inadmisión prevista en el arto 82 c), en relación con
el arto 81. I a), ambos de la UCA, por ser el objeto del recurso un acto

de trámite, no susceptible de impugnación, según lo dispuesto en el arto
31 de la mendonada ley, sin que competa al Tribunal Constitucional
revisar si nos ('contramas o no ante verdaderos actos de trámite, por ser
\,"5ta una cuestión de mera legalidad ordinaria y, por ende. de la
competencia exclusiva de los órganos judicíales.

En cuanto a la supu~sta indefensión producida por la omisión del
trámite de alegaciones previsto en el art. 42.2 (debe referirse al 72.2). y
61.1 UCA, tampoco puede prosperar tal alegato. pues las alegaciones del
art. 61.2 UCA están previstls para el supuesto de que se concluya el
proceso por Auto, antes formulada la demanda y la contestación, lo que
no (X'urre en el caso de autos. Por lo que se refiere a las alegaciones del - 
.11'1. 72 UCA están expresamcnte excluidas de los procedimientos
especiales en materia de personal por el art. 116 de la citada ley.

La lIam<lda «f{~fvl'matio ill pcius por analogia» no supone tampoco
vulneración de la tutela judicial. no sólo porque pane de un órgano
administrativo (la Junta de Gobierno de la UNEX). sino porque en
cualquier caso es el actor el que debe formular la demanda cumpliendo
todos los requisitos legales.

Finalmente, en cuanto a la posible vulneración de los al1s. 14 y 23;~
c.E. que, en realidad, según la doctrina de esta Tribunal se trata de una
misma IOvocación, falta en el presente caso un' tcrtiulIl comparatonis
váJido para apoyar laalcgación de discriminadón. Las denunCias contra
su oponente en ·la aspiración a la cátedra ni son concretas ni están
probadas. por lo que no pueden servir de base al otorgamiento de un
amparo por violación del arto 14 C.E.

10. Por escrito presentado en este Tribunal ellO de marzo de 1989,
la representación de doña María del Mar Lozano Bartolozzi formula las
siguientes alegaciones. Antes de entrar en el fondo de las cuestiones
planleadas hace una serie de puntLializa~iones a los antecedentes de
hecho de la demanda para poner de manifiesto que el único acto
administrativo impugnado jurídicamente es el Acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Universidad de Extremadura, de 5 de junio de 1986.
Pretender subsumir en esta impugnación todos los actos y resoluciones
que cita c-I demandante de amparo es inaceptable, tal y como queda
sentado en la Sentencia de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres.

En otro orden de cosas, argumenta la representación de doña María
del Mar Lozano Bartolozzi que el presente recurso de amparo incurre en
la causa de inadmisión prevista en el arto 50.1 c), consistente en carecer
la demanda de contenido constitucional. La sola lectura de la demanda
pone de maniticsto que el recurrente, más que solicitar el necesario
amparo de este Tribunal por violación de sus derechos fundamentales,
intenta por via indirecta que la Sala entre a conocer el fondo de la
cuestión, pasando a enjuiciar nueVamente lo que no fue aceptado por la
Sala en la anterior instancia.

Nosc ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efecti\'a del
recurrente porque éste obtuvo una resolución que acordó la inadmlsión
de su recurso fundándose en causas de inadmisibilidad legalmente
previstas. Respecto de la omisión del trámite de alegaciones previsto en
el arto 62.2 UCA, en el presente caso no se trata de una inadmisión a
tramite de un recurso, sino de una inadmisión como forma de
terminación de un procedimiento pqr medio de Sentencia. En cuanto a
la in ....ocación de la reforma/Ío ln ¡J<.'lus, la situación del demandante de
<lmparo no empeoró por la interposición de su recurso contencioso
administrativo. simplemente no fueron atendidos sus pedimentos, lo
cual nada tíeneque ver con el principio Citado, pues si asi fuese, en todos
los casos en que se rechazan las pretensiones de los recurrentes por el
órgano judidal habria r~tormatio in peius.

Finalmente. argumenta rcspt..~to de la invocación del arto 14 C.E. que
a la vista del expediente administrativo instruido al respecto. que obra
en esta Sala, es notorio que el señor Garda Mogollón. hoy demandante
de amparo. tuvo acceso en condiciones de igualdad al concurso para la
provisión de la cátedra de Historia del Arte tantas veces dtada

I L El Abogado del Estado. en su escrito de 10 de marzo de 19&9.
pone de manifiesto que procede denegar el amparo pretendido. En un
primer apartado, dedicado al planteamiento del recurso, el Abogado del
Estado declara que es improcedente la queja relatiya al arto 23.2 C.E.. ya
que el presente recurso de' amparo se 'articula a travcs del cauce que
proporciona el arto 44 LOTC y la hipotética violación del precepto
citado no se imputa a la Sentencia impugnada. sino a la actuación de la
Universidad. El actor no impugnó la convocatoria del concurso ni
combate ahora las actuaciones de la UNEX. y se limita a suplicar de este
Tribunal que declare la nulidad de la Sentencia recurrida y la «proceden·
cia de retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente anterior al
de dictar la Sentencia anulada, ordenando al mismo órgano judidal que
dicte una nueva Sentencia en la que se resuelva el fondo de las
pretensiones formuladas»:

Después de recordar la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el
conten.ido del derecho a la tutela judicial efectiva. sostiene el Abogado
dc1 Estado que la argumentación contenida en la Sentencia recurrida
aparece fundada en causa legal y ha sido debidamente razonada. La Sala
no ha incurrido en ningun error. ni opera con un rigor excesivo en la
interpretación de los requisitos formales, por lo que· no existe ningún
motivo que autorice la revisión por este Tribunal de la Sentencia
recurrida.
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El recurso contenc.ioso-adminis.trativo se dirige contra los actos que
se citan en el escríto de interposición (art. 57.1 UCA). En el caso que
nos ocupa, el escrito de interposición indica claramente que el recurso
se interpone contra el Acuerdu de la Junta de Gobierno de la UNEX de
5 de junio de 1987, que desestimó la impugnación formulada contra Jos
Acuerdos adoptados el 6 de abril de 1987 por el Departamento de
Historia del Arte, en relación con la denominación de la cátedra de
Historia del Arte, y con la propuesta de nombramiento de Presidente y
Vocal. titulares y suplentes representantes de la UNEX en la Comisión
que habria de juzgar el concurso para la provisión de dicha cátedra. La
¡nadmisión se basó en una causa legal y existente, y fue debidamente
razon<;tda. El recurrente no ha padecido indefensión de alcance constitu
cional, ya que no se aprecia merma lesiva de sus posibilidades de
defensa reales y efectivas. En la STC 201/1987, citada por el recurrente,
(,'! Tribunal apreció una aplicación manifiestamente errónea de la causa
de inadmisión opuesta en la vía contenciosa por la Administración
demandada, por éllo la no concesión al recurrente de la oportunidad de
fOln111lar alegaciones sobre los motivos de inadmisión insubsanables,
aducidos en la contestación, no constituyó el motivo esencial determi
nante del fallo, sino un segundo escalón argumental que confirmó la
solución a la Que llegó el Tribunal ante un supuesto de indefensión
matcria!. Sin embargo, no es este el supuesto examinado en el presente
caso. donde no se ha producido una situación de indefensión material.
ya que la omisión del trámite de alegaciones no ha privado al recurrente
del derecho de defensa, ni ha supuesto un perjuicio real para sus
intereses.

Finalmente, en cuanto a la invocación de la reforma peyorativa, para
el Abogado del Estado el error conceptual en que incurre el recurrente
en su alegación hace innecesaria toda argumentación. Al respecto, basta
recordar que la r~rormatío ín peíu5 es una modalidad de incongruencia
procesal producida en la segunda instancia con la cual se quiere
proscribir «toda posibilidad de reforma de la situación jurídica definida
en la primera instancia que no sea consecuencia de una pretensión frente
a la cual. aquel en cuyo daño se produce tal reforma. no tenga ocasión
dc defcndcrse, salvo, claro está, el daño que eventualmente resulte como
consecuencia de la aplicación de normas de orden público»
(SSTC 15/1987.91/1988 Y 143/1988).

12. En la pieza separada de suspensión, se dictó Auto, de 23 de
dicicmbre de 1988, en virtud del cual se acordó no acceder a la
suspensión solicitada. La representación del recurrente, con fecha 2 de
enero de 1989. formuló recurso de súplica contra dicho Auto que fue
desestimado por Auto de 31 de enero de 1989.

13. Por providencia de 7 de abril de 1992 se señaló el día 8
siguiente para deliberación y votación de la presente, Sentencia.

II. Fundamentos juridicos

L Antes de entrar en el fondo de las cuestiones planteadas en el
presente recurso de amparo, debemos responder a la alegación realizada
por la representación de la coadyuvante, doña María del Mar Lozano
Bartolozzi, sobre la carencia manifiesta de contenido constitucional de
la demanda; causa de- inadmisión prevista en el art~ 50,1, c); LOTC que
de concurrir operaria ya en este estadio procesal como causa de
~cscstimación, tal y como hemos declarado reiteradamente
(STC 111/1989, entre otras muchas). Fundamenta su alegación la
coadyuvante en que el recurrente más que 'sOlicitar el amparo de este
Tribunal porque se haya violado alguno de los preceptos de rango
constitucional, -intenta por vía indirecta que -la Sala entre a conocer el
fondo de la cucstión, pasando a enjuiciar nuevamente lo que no fue
aceptado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres'. Tal objeción debe, sin embargo, ser rechazada,
pues lejos de ser cierto lo Que afirma la representación de la señora
Lozano Bartolozzi, el recurrente ha denuncíado ante este Tribunal la
vulneracíón de su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 c.E.) que
imputa a la Sentencia impugnada por tres motivos: inadmisión del
recurso contencioso-administrativo, omisión del trámite de- alegaciones
cxigidopor los arts. 42.2 y 62.2 UCA y r({ormatio in peíus. todo eUo
con una argumentación que impide afirmar que estemos ante un
supuesto de manifiesta, esto es, evidente y notoria falta de contenido
constitucional de la demanda de amparo.

._ 2. Con el fin de delimitar el objeto del presente recurso de amparo
debcsenalarsc en primer lugar que el recurso se dirige exclusivamente

-contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres, de 10 de
octubre de 1988. frente a la cual el demandante únicamente solicita de
este Tribunal la anulación de la Sentencia impugnada y la retroacción
de las actuaciones judicíales al momento inmediatamente anterior al de
dictarla, para que la Sala se pronuncie sobre el fondo de la cuestión que
le fut' planteada. No obstante, en la demanda se dice Que de no accederse
a la solicitud de amparo Quedaría conculcado el derecho de igualdad
consagrado en los arls. 14 y 23.2 C. E.• violado en el procedimiento del
concurso de acceso a la cátedra de Historia del Arte. Pero esta alegación
resulla improcedente. pues el actor imputa dicha lesión a la actuación
administrativa y no a la Sentencia judicial, único objeto del recurso de

amparo cuyo petitum se circunscribe también únicamente a la nulidad
de dicha Sentencia y a la retroacción de las actuaciones al momento
{Interior de dictarla.

Por lo que respecta a la primera de las quejas planteadas, relativa a
la inadmisión del recurso contencioso--administrativo, la Sala de Cáceres
fundó su resolución en la causa de inadmisibilidad prevista en el arto 82,
c), UCA, en relación con el art 81.1, a), de la misma Ley, con~¡stente

en tener el recurso por objeto actos no susceptibles dt- impugnación. Al
respecto este Tribunal ha manifestado en reiteradas ocasiones que si
bienes cierto que la determinación del alcance de las normas procesales
y la precisión de los requisitos de procedibilidad pertenece, en principio,
ni ámbito y márgenes de interpretación de la legalidad ordinaria, sin
embargo, la inadmisión basada es un motivo manifiestamente inexis
tente o irrazonable constituye no sólo ilegalidad, sino inconstitucionali·
dad que afecta al derecho fundamental del art. 24.1 CE., y por ello este
Tribunal puede comprobar la razonabilidad de la aplicación efectuada
de la causa de inadmisión tenida en cuenta, no desarrollando la función
que corresponde a los propios Jueces, sino analizando si la interpreta·
ción efectuada es arbitraria o infundada (SSTC 68/1983, 69/1984,
148/1986. 143/1987.201/1987 Y 160/1988, entre otras).

En el presente caso, s"egün consta 'en las actuaciones, el demandante
de amparo -que es Profesor titular de Historia de!' Arte en la Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad de Extremadura- llevó a cabo
una intensa actividad impugnatoria a lo largo del procedimiento seguido
para la provisión de una pJaza de Catedrático de Historia del Arte
Moderno y Contemporáneo de la citada Universidad, actividad impug
natoria que puede resumirse en los términos siguientes. En primer lugar,
el actor impugnó el Acuerdo del Departamento antes citado, de 6 de
abril de 1987, sobre denorilÍnación y perfil de una cátedra de «Historia
del Arte Moderno y Contemporáneo», y 'propuesta del Presidente y
Secretario, titulares y suplentes, de la Comisión que habría de resolver
el concurso para el acceso a la misma. .

En su escrito de 22 de abril de"1987 invocaba ya al~unos preceptos
constitucionales supuestamente vulnerados por el menCIOnado Acuerdo
que fue ratificado posteriormente por la Junta de Facultad, en su sesión
de 7 de abril, sin que ello, según declaró el actor, pudiera suponer la
convalidacion del acto impu$nado. A continuación, a raíz de la
publicación en el «Boletin OfiCIal del Estado» de la convocatoria de la
mencionada cátedra, el actor dirigió un nuevo escrito al Rector
solicitando la suspensión de la convocatoria; en tanto se dictara
Resaución sobre su escrito de 22 de abril de 1987, o alternativamente
la corrección de la convocatoria en el sentido de rectificar la denomina
ción de la cátedra que deberla pasar a denominarse «Historia del Arte»,
sin más especificaciones innecesarias que vulnerarían los principios
constitucíonales de igualdad, capacidad y mérito. Posteriormente, el
actor solicitó al Consejo de Universidades la suspensión del sorteo para
la designación de los tres miembros restantes de la antes citada
Comisión, en taoto -decía en su escrito de 3 de julio 'de 1987- se
resuelvan los recursos instados por el que suscribe. En sendos escritos
de 11 dejulio de· 1987 y de 12 de agos_tode mismo año denunció la mora
respccfo de sus reCursos reJativos al acuerdo del Departamento de 6 de
abril y a la convocatoria de la cátedra,. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» el 6 de mayo. Una vez publicada la Resolución de la
Universidad de Extremadura de 28 de julio de 1987, sobre composición
de la Comisión que habia de juzgar el concurso convocado para la
provisión de la cátedra en cuestión, el actor se dirigió de nuevo al Rector
solicitando la nulidad de la Resolución y la suspensión del procedi·
miento. Alternativamente. y para el caso de que no se accediese a su
pretensión; el hoy demandante de amparo recusó al Vocal Secretario de
la Comisión por enemistad manifiesta, solicitando su· sustitución, a
tenor de lo dispuesto en los arts. 20 e) y 21 LP.A. Esta actividad
impognatoria culminó éon el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el actor contra «el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura de 5 de junio de 1987, subsumidos en él
cuantos otros le sirven de fundamento, así como contra los acuerdos y
resoluciones Que de uno y otro deri'VUn por conexión directa».

Lo dicho pone de relieve que, sea cual sea la calificación que el actor
fuc dando a los distintos escritos que-dirigió al Rectorado, lo cierto es
Que ajo largo de todo el procedimiento reaccionó frente a todos y cada
uno de los actos de las diversas instancias universitarias que concurren
en la ,compleja tramitación de los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios. incluida la Resolución que
pone fin a dicho procedimiento marcando el díes a qlla a partir del cual
debe constituirse la Comisión para celebrar las pruebas del concurso,
csto es la Resolución de 28 de julio de 1987 que hizo pública la
composición de la ComJsión que habría -de juzgar el concurso en
cuestión y Que señalaba el plazo de cuatro meses para su constitución y
el comienzo de las pruebas. Una interpretación antiformalista. como la
que exige el derecho a la tutela judicial efectiva (art 24.1 c.E.) debió
Uevar a la Sala a entender que la verdadera y única finalidad de esos
escritos era la impugnación de los diversos actos del procedimiento
seguido para la provisión de la cátedra de «Historia del Arte Moderno
y Contemporáneo», incluido el escrito de 13 de mayo de 1987 en el que
solicitó la suspensión de la convocatoria o su rectificacion, por entender
que el perfil con el Que se habia convocado vulneraba los principios



8 Miércoles 13 mayo 1992 BOE núm. 115. Suplementa

constitucionales de igualdad, capacidad y mério. Eno determinó precisa
menleque el Rector de la Universidad de Cáceres; en la Junta de
Gobierno celebrada el 5 de junio de 1987. dijese que la convocatoria de
la cátedra mencionada habia sido impugnada por el Profesor Garcia
Mogollón. hoy recurrente en amparo. El carácter impugnatorio de los
escritos dirigidos por el recurrente contra los distintos Acuerdos y
Resoluciones del procedimiento scgaido para la provisión de la cátedra
en cuestión, y no sólo ffente al informe del Departamento se pone de
manifiesto de forma evidente en la demanda formulada· por el actor en
el recurso contcncioso-adminislrativo ante la. Audiencia Territorial de
eáerres. recurso que interpone contra el Acuerdo de la Junta -de
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 5 de junio -en el que
preCÍsamente se decia que se ratificaba «lo que en su momento la Junta
de Gobierno decidió al aprobar la convocatoria de la plaza por usted
impugnada»-, así como contra las Resoluciones que le hayan servido de
fundamento 't las que de uno y olras derivan por conexión directa. En
dicha expresión está incluida, sin .lugar .a. dudas, la Resolución de la
convoctoria del concurso que la Sala considera.. el final, del expediente,
con lo cual, si la Sala estimó que la convocatoria no había sido
impugnada en vía administrativa, debió conceder al actor el trámite de
subsanación previsto en el arto 116 L.J.c.A., en relación con
el arto 129.2 de la misma Ley. No 10 hizo así la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Cáceres, Que jugó con dos hipótesis sobre el objeto
del r('Curso corttencioso-administrativo que le llevaron a declarar su
inadmisión por Sentencia. ·La primera considera como único objeto del
recurso contencioS<Hldministrati....o la desestimación del recurso contra
el informe, del .Departamento. la segunda se basa en un error al
considerar hipotéticamente como un recurso de reposición lo que de
ninguna manera podría serlo,ya que la Junta de 7 de abril a la Que se
refiere la Sentencia no flle una Junta de Gobi~mode la Universidad de
Extrcmadura. órgano al que se dirigió el recurso y aorobó el acuerdo
impugnado, sino una Junta de la Facultad de Filosofia y Letras, en la
que, segun dijo en su primer escrito de 22 de abril de 1987, el actor hizo
constar su total rechazo, solicitando que constara en acta, y fi'ente a cuya
ilegalidad también reaccionó desde ese primer escrito dirigido al Rector
de la Univeni"dad

Por todo lo c'ual, debemos conet~irque la Sala de Cáceres ha privado
al actor de una resolución de fondo, aplicando una causa legal de
inadmisión fundada .elLuna interpretactón que no es razonable ni
tampoco la más favorable a la efectividad del derecho fundamental a la
tutela judicial, por lo que dicho derecho ha sido, en efecto, vulnerado
por la resolución que se_ recurre. •

3. La segunda queja del demandante de amparo se refiere a la
indefensión absoluta que la Sala le ha causado al no concederle el
tramite de alegaciones que imperativamente establecen los arts. 43.2
y 62.2 UCA, con lo cual se le ha privado de toda oportunidad de
contradecir el motivo insubsanable alegado por la Administración y por
la coadyuyante y que fue apreciado por la Sala: En ,appyo de su queja
cita la doctrina de este Tribunal contenida en di ....ersas Sentencias y, muy
especialmente, en la 201 j 1-987. Precisamente en aplicación de la doctrina
sentada en esta Sentencia. debemos acoger ahora la pretensión del
demandante de amparo y estimar su recurso, ya Que en aquel supuesto,
al igual que en el presente, se trataba también de la irtadmisión de- un
recurso contencioso-adminfstrativo, 'seguido' por el, proCedimiento espe
cial·que en materia de personal establecen. los arts. 113 y siguien
tes UCA, sin haber dado la SaJa oportunidad a-los adorés para que
hubiesen hecho las alegaciones pertinentes sobre la concurrencia -de la

-causa de inadmision antes de ser apreciada en Sentencia. Dijimos
entonces, y debemos mantener ahora, Que «.la tramitación seguida fue la
del proceso especial sumario y concentrado que en materia de personal
establecen los arts. 113 y siguielltesde la. ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el que ~I arto '-116, sólo para los motivos
de inadmisión subsanables del arto 129,' establece expresamente el
traslado de la contestación a la demanda; pero, teniendo en cuenta Que
en dicho procedimiento no existe, como en el ordinario, ulterior
posibilidad de audiencia de las partes, también cuando sean insubsana

:bies las causas de inadmisión aludidas en la contestación, una interpreta
cían de la integración de sus especialidades procedimentales con la
regulación del capítulo primero de la ley, según dispone el
'citado arto 113, que sea acorde con' los postulados de los derechos de
tutela judi~ial y de defensa (art. 24.1' C.E.), debe comportar la habilita·
ción, en todo caso, de la oportunidad de alegaciones sobre las mismas,
aplicando el mismo principio de contradicción que inspira el arto 62.2
LJCA».

Es necesario concluir, por lo que ha Quedado dicho, que se hjl
causado indefensión al actor al privársele de toda oportunidad de alegar.

v'

sobre la concurrencia del motivo insubsanable de inadmisión alegado
por la Administración demandada y que fue apreciado por la Sala como
determinantc para su resolución. Procede, por tanto, conceder el amparo
solicitado.

4. Debemos desestimar. por el contrario, la queja relativa a la
rl'ji.mllalio in jX'ius Que, segun el demandante de amparo, se habría
producido porque después de declarar la Universidad de Extrema.dura
su dcrecho a acudir a la vía contencioso-administrativa. la Sentencia de
la Audiencia Territorial de eáccces declaró inadmisible el rccurso
(,'ontencioso-administrativo interpuesto. Al respecto debemos concluir
con el Abogado del Estado que la propia definición de la refvrmatio in
pC'ilfS pone de manifiesto, sin mayor esfuerzo argumentativo. la in~onsis
tencia de la queja planteada por el demandante. En efecto, este Tnbunal
ha mantenido reiteradijmente Que «la prohibición de la reforma peyora
tiva es una garantia de la no indefensión. incluida en el derecho
protegido por el art. 24.1 C.E., cuyo objeto es impedir qu~ I.a.situación
jurídica establecida en una Sentencia sea modificada en perJuIclo del que
reC_UlTe contra ella. a no ser que exista pretensión de signo contrario
dirigida a obtener ese resultado peyorativo para el recurrente o este
resultado venga legitimado en la aplicacion de normas' de orden
público» (STC 17jI989).Nada tiene que ver, pues, segun lo que acaba
de decirse. la indicación sobre recursos contemdos en un acto adminis·
trntivo -que no constituye más que una información al interesado- con
la re[ormatio in peius como modalidad de incongruencia procesal
prohibida por el arto 24 de la Constitución.

5. S.1a estimación del presente recurso estuviera basada de modo
exclusivo en lo que aquí hemos denominado segunda queja (sobre la
cual se razona en el fundamento cuarto) nuestro fallo debería contener
un pronunciamiento consistente en retrotraer las actuaciones para que
Sé le diera la oportunidad procesal de alegar que le fue indebidamente
denegada con efectos de indefensión. No obstante, como en tal hipótesis
se Itr debería oír acerca de si impugnó (y sólo impugnó) un acto de
trámite o si no salvó su voto en el acto de la Junta de 7 de abril, y a
ambas hipótesis sobre lasque versa la primera t:ausa petendi de su
amparo le hemos dado respuesta razonada·y estimatoria en el_ funda
mento segundo de esta Sentencia, no tendría sentido otorgarle ahora
aquella audiencia indebidamente negada, puesto que el contenido de sus
alegaciones habría de versar sobre problemas constitucionales de la otra
vulneracion de su derecho a la tutela judicial, derecho que en este punto
consideramos lesionado por la concurrencia de un error cometido en la
Sentencia impugnada. al confundir una Junta con otra, y por la
manifiesta impugnación por el actor no sólo de un acto de trámite, sino
de todo el ilcr procedimental. de todos los pasos o actos de aqu,~1
procedimiento, por lo que la Sentencia de la Sala le- privó indebidan:'ente
de una resolucíón sobre el fondo de su recurso. En consecuencia; la
convergencia o superposición de ambas lesiones debe conducir a un fallo
estimatorio para Que la Sala entre a conocer del fondo del recurso
contcncios9-3dministrativo interpuesto en su día por el hoy recurrente
en amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESP"Al'oiOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Florencia Javier García
Mogollon, y en su Virtud:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso~
Administrativo de la Audiencia Territorial de Caceres de JO de octubre
de 1988. .

2.° Reconocer el derecho del recurrente a la lutelajudicial efectiva.

3.° Restablecer el indicado derecho del recurrente para que se dicte
por dicha Sala nueva Sentencia de fondo que' resuelva sobre la
prctensión formulada en el prbce~o contencioso-administrativo.

Publíquese esta Sentencia en el <<:Boletin 01lcial del EstadQ)).

Dada en Madrid, a ocho de abril de mil novecíentos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzálcz
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViHa.-Luis Lópcz
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

•'t,


